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RESEÑA DE LA REUNIÓN 
 

 

 

ii-1 LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN 

 

  La Décimo Cuarta Reunión de Coordinación con los Puntos Focales del Sistema 

Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional se realizó el 25 y 26 de agosto 

de 2016, en las instalaciones de la Oficina Regional Sudamericana de la OACI en Lima, Perú.  

 

ii-2 PARTICIPACIÓN 

 

 En la reunión participaron once (11) delegados pertenecientes a ocho (08) Estados  

miembros del Sistema.  Por OACI participaron el Sr. Marcelo Ureña, Oficial Regional de Seguridad 

Operacional, la Ing. Verónica Chávez, Oficial Regional de Asistencia Técnica, el Ing. Fabio Salvatierra, 

Oficial Regional de Aeródromos y Ayudas Terrestres y los miembros del Comité Técnico del SRVSOP.  

La lista de participantes aparece en las Páginas iii-1 a iii-3. 

 

ii-3 APERTURA 

 

  La reunión fue inaugurada por el Sr. Franklin Hoyer, Director Regional de la OACI en 

Lima, quien dirigió palabras de bienvenida a los participantes  y les deseo éxito en sus deliberaciones. 

 

ii-4  ORGANIZACIÓN 

 

 El señor Rigoberto Ochoa Almaguer del IACC de Cuba,  fue elegido como presidente de 

la reunión.  El señor Marcelo Ureña actuó como secretario.  
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ii-5 APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

 La reunión aprobó la agenda para esta Décimo Cuarta Reunión de Coordinación con los 

Puntos Focales del Sistema, tal como se indica a continuación: 

 
Asunto 1.  Revisión de los resultados de la reunión de la JG/28. 

 

Asunto 2.  Revisión del cumplimiento de las conclusiones adoptadas en las RCPF. 

 

Asunto 3.  Resultados del proceso de armonización y/o adopción de los reglamentos LAR. 

 

Asunto 4. Propuesta de evaluación anual de la marcha del SRVSOP para consideración de 

la Junta General 

 

Asunto 5. Aprobación del programa de trabajo de 2017 del SRVSOP.  

 

Asunto 6. Otros asuntos 
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ii-6         LISTA DE  CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN RCPF/14 
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N° Título Página 

 

RCPF 14/01 

 

 

 

RCPF 14/02 

 

 

RCPF 14/03 

 

 

RCPF 14/04 

 

 

RCPF 14/05 

 

 

RCPF 14/06 

 

 

 

RCPF 14/07 

 

 

 

 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA MEJORA DEL 

SISTEMA DE NOTIFICACIÓN DE ARMONIZACIÓN Y DIFERENCIAS 

DE LOS LAR 

 

MODIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO, 

ARMONIZACIÓN, ADOPCIÓN E IMPLANTACIÓN DE LOS LAR 

 

ACEPTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL SRVSOP PARA 

EL AÑO 2017 

 

INCORPORACIÓN DE LOS EXPERTOS EN MERCANCÍAS 

PELIGROSAS EN EL PANEL DE EXPERTOS EN OPERACIONES 

 

INCREMENTO DE LA CUOTA ANUAL DEL SRVSOP A PARTIR DEL 

EJERCICIO 2018 

 

INCORPORACIÓN DE ESPECIALISTAS RPAS EN LOS PANELES DE 

EXPERTOS DEL SRVSOP PARA LA FORMULACIÓN DE REQUISITOS 

RPAS ARMONIZADOS 

 

PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS PANELES DE 

EXPERTOS DEL SRVSOP EN LAS TELECONFERENCIAS VIRTUALES 

3-2 

 

 

 

3-3 

 

 

5-1 

 

 

6-1 

 

 

6-4 

 

 

6-5 

 

 

 

6-6 
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Asunto 1.  Revisión de los resultados de la JG/28 
 
1.1 Bajo este asunto de la agenda, se presentó la lista y detalle de los resultados de la Vigésimo 
Octava Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/28).  

 
1.2 Acto seguido se invitó a la reunión a revisar las decisiones y conclusiones, y hacer los 
comentarios que consideren convenientes.  

 
1.3 La reunión tomó conocimiento de las decisiones y conclusiones y no existieron 
comentarios al respecto. 
 
1.4 En el Adjunto A de esta parte del informe se presenta el listado de las decisiones y 
conclusiones de la Vigésimo Octava Reunión Ordinaria de la Junta General (JG/28).  
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PROYECTO REGIONAL RLA/99/901 
SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA 

SEGURIDAD OPERACIONAL  
 

Resumen de las decisiones vigentes de la Junta General 
 

Decisión Título Texto Responsables Observaciones 

JG 27/01 

POLITICA PARA LA 
CALIFICACION DE 
ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA 
JUNTA GENERAL DEL 
SRVSOP 

Se aprueba la Política para la calificación de acuerdos adoptados por la 
Junta General del SRVSOP. 

Junta  
General Vigente  

JG 27/02 
APOYO DE LOS 
ESTADOS CON 
RECURSOS HUMANOS 

 
El Sistema utilizará la línea presupuestaria del proyecto RLA/99/901 
destinada a misiones (BL-16), para el financiamiento de los costos de 
las misiones de expertos de los Estados a la sede del Sistema Regional 
en la Oficina Regional de la OACI en Lima, con el propósito de 
agilizar el desarrollo del material guía e interpretativo, formularios, 
guías para los usuarios, etc. que requiere desarrollar el Sistema. 

 

Junta  
General Vigente 

JG 27/03 

REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN 

Se aprueba la estrategia de capacitación revisada.  Coordinador 
General Vigente 

JG 27/04 

PARTICIPACIÓN DE 
LOS EXPERTOS EN 
LAS REUNIONES DE 
PANELES 

 
Se insta a los Estados miembros del SRVSOP a realizar los esfuerzos 
que sean necesarios para garantizar la participación de sus expertos en 
las Reuniones de los Paneles de Expertos del Sistema. 
 
El Coordinador General podrá como último recurso, utilizar el 
proyecto RLA/99/901 para cubrir los costos que genere la 
participación de algún experto del Panel. 

Junta  
General  

 
Coordinador 

General 

Vigente 
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Decisión Título Texto Responsables Observaciones 

JG 27/05 

MECANISMO DE 
CONSULTA RAPIDA 
PARA MISIONES DE 
ASISTENCIA 
OFRECIDAS POR 
ESTADOS NO 
MIEMBROS DEL 
SRVSOP 

 
a) Antes de proceder con una misión de asistencia ofrecida por algún 

Estado no miembro del SRVSOP, el Coordinador General 
consultará con los Estados miembros del SRVSOP si existe alguna 
objeción para proceder. 

 
b) Los Estados miembros del SRVSOP deberán informar sobre su 

posición en no más de 2 días hábiles contándose a partir del día 
siguiente de la fecha de envío de la comunicación respectiva. 

 
c) En caso de no recibirse respuesta de algún Estado se asumirá que 

no existe objeción para la misión propuesta. 
 

Junta  
General 

 
Coordinador 

General 

Vigente 

JG 27/06 

DEFINICIÓN DEL 
ALCANCE DE LOS 
TÉRMINOS DE 
“ARMONIZACIÓN” 
Y “ADOPCIÓN” 
 

 
Para los efectos de todos los trabajos que desarrolle el SRVSOP en 
el marco de “armonización” y “adopción” de los LAR, la Junta 
General concuerda en que estos términos tendrán los siguientes 
alcances: 

 
a) Armonización: Se entiende por armonización al conjunto de 

reformas que deberán efectuar los Estados miembros del 
Sistema Regional en sus reglamentos y procedimientos 
nacionales con base en las LAR y documentos asociados, para 
lograr en un plazo informado por cada Estado a la Junta 
General, un ambiente en el cual todos los Estados tienen 
requisitos y condiciones similares para emitir una certificación 
o licencia aeronáutica y que por tanto, una sola certificación 
realizada por cualquier Autoridad Aeronáutica de un Estado 
miembro del SRVSOP, podría ser aceptable para el resto de los 
Estados miembros.  Se podrán mantener requisitos adicionales 
siempre y cuando sean informados a los otros Estados 
mediante la incorporación de un Apéndice a la LAR, para su 
verificación por cualquier Autoridad Aeronáutica de los 
Estados miembros del SRVSOP al momento de emitir una 
certificación en este ambiente armonizado. 

 
b) Adopción: Se entiende por adopción al conjunto de reformas 

Junta 
General 

Vigente 
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Decisión Título Texto Responsables Observaciones 

que deberán efectuar los miembros del Sistema Regional para 
lograr en un plazo determinado por la Junta General y de forma 
absolutamente voluntaria, un ambiente armonizado, pero sin 
ningún tipo de requisitos adicionales. 

JG 27/07 

 
ESTABLECIMIENTO 
DE LA TARIFA A SER 
COBRADA POR EL 
SRVSOP PARA LA 
REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA 
CONJUNTA DE 
CERTIFICACIÓN O 
SEGUIMIENTO DE 
UNA OMA EN EL 
ÁMBITO DE LOS 
ESTADOS MIEMBROS 
DEL SISTEMA 
REGIONAL 
 

Se aprueba la tarifa para la realización de una auditoría conjunta de 
certificación o seguimiento de una OMA, de acuerdo a la fórmula  
T = [1.1*[(N*d*DA) + CV)] siendo: 
 
DA= Costo por día-auditor = USD 54 
N  = total auditores 
d  = días programados 
CV = Viáticos y transporte de inspectores, incluyendo la organización 
así como ejecución de la auditoria. 

 

Coordinador 
General Vigente 

JG 27/08 

POLÍTICA DE NO 
PROLIFERACIÓN DE 
LICENCIAS 
AERONÁUTICAS 

 
Considerando que la competencia del personal es el resultado de la 
instrucción, experiencia y habilidades de una persona y no por la 
posesión de una licencia y tomando en cuenta las dificultades 
administrativas y los costos asociados a la industria que representa la 
creación de licencias aeronáuticas, la Junta General insta a los Estados 
y Organismos miembros del Sistema Regional a adoptar una política 
de no proliferación de licencias  
 

Junta  
General Vigente 

JG 27/10 

 
REALIZACIÓN DE 
REUNIONES DE 
PANELES DE 
EXPERTOS EN 
ESTADOS QUE 
CONFORMAN EL 
SRVSOP 

Autorizar que las reuniones del Panel de Expertos de Licencias y de 
Medicina Aeronáutica puedan efectuarse en los Estados que 
conforman el SRVSOP, siempre que un Estado miembro se ofrezca 
como anfitrión del evento y los costos no supere el presupuesto 
previsto para su realización en la Oficina Regional de la OACI. 

Junta  
General Vigente 
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Decisión Título Texto Responsables Observaciones 

JG 27/12 

POLÍTICA PARA 
CONTRIBUCIONES DE 
COSTOS 
COMPARTIDOS PARA 
LOS NUEVOS 
MIEMBROS DEL 
SISTEMA REGIONAL 

A los nuevos miembros que se adhieran al Sistema Regional 
solamente les corresponderá el pago de las contribuciones de costos 
compartidos a partir de la fecha de adhesión. 

Junta 
 General Vigente 

JG 27/13 
APOYO PARA LA 
REUNIÓN DE PUNTOS 
FOCALES 

Que los Directores Generales de Aeronáutica Civil y Directores de 
instituciones miembros del Sistema hagan los esfuerzos que sean 
necesarios para: 
 
a) Garantizar la participación de sus respectivos Puntos Focales en 

la Reunión de Puntos Focales del Sistema Regional; y 
 
b) considerar también la participación de los asesores que estimen 

conveniente para abordar los asuntos jurídicos, institucionales y 
financieros del Sistema Regional que le han sido asignados por 
la Junta General a esta Reunión. 

Estados 
miembros Vigente 

JG 27/14 

 
COSTOS Y REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS DE 
LOS ESTADOS EN LAS 
ACTIVIDADES 
MULTINACIONALES 
DEL SRVSOP PARA LA 
EMISIÓN Y 
RENOVACIÓN DE 
CERTIFICADOS DE LAS 
OMAs Y CIACs 
 

 
a. Que los Estados miembros del SRVSOP armonicen, definan y 

publiquen sus requisitos y costos administrativos para la 
emisión y renovación de certificados de las OMAs y CIACs que 
forman parte del programa de certificación multinacional del 
SRVSOP. 

 
b. El SRVSOP incorporará los costos administrativos de cada 

Estado en el cálculo de la tarifa a ser cobrada a la OMA o 
CIAC.  
 

Estados 
miembros 

 
 
 
 

Comité Técnico 
 

Vigente 
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Decisión Título Texto Responsables Observaciones 

 
 
 

JG 27/16   

 
DESIGNACIÓN 
DEL ENLACE 
ENTRE EL 
SRVSOP Y EL 
RASG-PA 
 

 
 
Se designa como enlace entre el SRVSOP y el RASG-PA al mismo 
Estado que sea designado por la CLAC como encargado de la macro 
tarea de seguridad operacional. 

 
 

Estados 
miembros  

 
Coordinador 

General 

Vigente 

JG 27/17 

CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DE 
ARMONIZACIÓN Y/O 
ADOPCIÓN DE LOS 
LAR 

 
a) Que las Administraciones de los Estados miembros del SRVSOP 

realicen las acciones necesarias al interior de sus organizaciones 
para lograr el avance de los procesos de armonización y/o 
adopción de los LAR con sus reglamentos nacionales. 
 

b) Para antes de finalizar el mes de marzo de 2017 los Estados 
miembros del SRVSOP deberán notificar al Coordinador General 
sobre la aplicación del reglamento nacional armonizado y/o 
adoptado de los siguientes reglamentos del conjunto LAR OPS: 
LAR 91, 119, 121, 135 y del conjunto LAR PEL 61, 63, 65, 67, 
141, 142 y 147. 
 

Estados 
miembros  

 
Coordinador 

General 

Vigente 

JG 27/19 

ESTRATEGIA PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL 
BANCO DE 
PREGUNTAS  
REGIONAL 

 
Aprobar la estrategia para la aplicación del Banco de Preguntas Regional 
para las evaluaciones de conocimientos teóricos de los postulantes al 
otorgamiento de una licencia y/o habilitación de personal aeronáutico, 
así como la publicación de las respuestas siempre que el número de 
preguntas correspondiente a una licencia o habilitación sea superior a mil 
preguntas,  
 

Junta General Vigente 



1A-6                                                                   Adjunto A al informe sobre el Asunto 1          RCPF/14 
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JG 27/20 

APROBACIÓN DEL 
MAPA DE RUTA PARA 
EL DESARROLLO DE 
REQUISITOS Y 
REGLAMENTOS DE 
AERONAVES 
PILOTADAS A 
DISTANCIA (RPAS) EN 
LOS CONJUNTOS LAR 

Considerando que el mapa de ruta para el desarrollo de requisitos y 
reglamentos de aeronaves pilotadas a distancia (RPAs) en los Conjuntos 
LAR no ha recibido comentarios de desaprobación por parte de los 
Estados miembros del Sistema, se aprueba el mapa de ruta aplicable a las 
RPAs,. 

Junta General Vigente 

JG 27/21 

ACTIVA 
PARTICIPACIÓN DE 
LOS EXPERTOS EN LAS  
DIVERSAS 
ACTIVIDADES DEL 
SRVSOP  

Exhortar a los Estados para impulsar dentro de sus administraciones la 
activa participación de sus delegados en los paneles de expertos y 
actividades del SRVSOP. 

Estados 
Miembros Vigente 

JG 27/22 

ENFOQUES 
REGLAMENTARIOS 
PARA LA APLICACIÓN 
DE LOS SARPS DEL 
ANEXO 19 – GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL  

Considerando que el desarrollo de un nuevo reglamento LAR implica el 
uso de recursos humanos y financieros y, teniendo en cuenta que los 
SARPS del Anexo 19 ya están contenidos en los diferentes LAR 
vigentes, acordar que no existe necesidad de elaborar un nuevo 
reglamento LAR que reúna los requisitos sobre SMS 

Junta General Vigente 

JG 27/23 

OPTIMIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS DE 
CONVALIDACIÓN DE 
LICENCIAS 

Exhortar a los Estados para optimizar los trámites de convalidación de 
licencias entre los Estados del SRVSOP, eliminando los requisitos que 
no aportan valor a la seguridad operacional, como la legalización 
consular para la verificación de licencias y otros documentos que pueden 
ser verificados por las AAC con mecanismos de consulta directa. 

 

Junta General 
 

Estados 
miembros 

Vigente 
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JG 27/27 

PLAN DE 
ACTIVIDADES Y 
APROBACIÓN DE 
FORMULARIOS PARA 
RECOLECCIÓN DE 
DATA MÉDICA 
CUANTITATIVA PARA 
INCORPORACIÓN DE 
PRINCIPIOS BÁSICOS 
DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD 
OPERACIONAL EN EL 
PROCESO DE 
EVALUACIÓN MÉDICA. 

Considerando que para aplicar los principios básicos de la gestión de la 
seguridad operacional en el proceso de evaluación médica, es necesario 
efectuar las acciones previas propuestas por el Panel de Expertos en 
Licencias y Medicina Aeronáutica, así como contar con data médica 
estadística que permita detectar tendencias y riesgos de incapacitación, 
con criterios estandarizados para la recolección, se aprueba: 
 

a) El plan de actividades propuesto por el Panel de Expertos en 
Licencias y Medicina Aeronáutica en su Décima Reunión 
(RPEL/10); y 

b) Encargar al Coordinador General solicitar a los Estados el 
reporte de la data médica cuantitativa conforme al formulario 
propuesto en La RPEL/10. 

Junta General Vigente 

JG 28/01 

APROBACIÓN DE LA 
ENMIENDA DE LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN DEL 
SRVSOP 

Considerando que la propuesta de enmienda de la estrategia de 
capacitación del SRVSOP desarrollada por el Comité Técnico, tiene 
como objetivo optimizar estas actividades dado el crecimiento 
significativo de la demanda por parte de los Estados y, que esta 
propuesta ha sido enviada en consulta a los Estados incorporándose las 
oportunidades de mejora recomendadas, se aprueba: 
 

a)   La enmienda de la estrategia de capacitación del SRVSOP, 
encomendando al Coordinador General su cumplimiento, la cual 
reemplaza a la Decisión JG27/03. 

Junta General Vigente 

JG 28/02 

APROBACIÓN DE LA 
SEGUNDA EDICIÓN 
DEL DOCUMENTO 
“INSTRUCCIONES 
PARA EL TRABAJO DE 
LOS PANELES DE 
EXPERTOS 
DEL SRVSOP” 
 

Considerando que el Comité Técnico desarrolló la Segunda Edición del 
documento “Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del 
SRVSOP”, a fin de lograr mayor eficiencia en el desarrollo de éstas 
reuniones de trabajo y, que la propuesta fu enviada en consulta a los 
Estados incorporándose las oportunidades de mejora recomendadas, se 
aprueba: 

a)   La Segunda edición del documento “Instrucciones para el 
trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP”, 
encomendando al Coordinador General su cumplimiento. 

Junta General Vigente 
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JG 28/03 

APROBACIÓN DE LA 
ENMIENDA DE LA 
ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO, 
ARMONIZACIÓN Y 
ADOPCIÓN DE LOS 
LAR. 
 

Considerando que conforme a los avances en los procesos de 
armonización o adopción realizados por los Estados, es necesario incluir 
además de la notificación de cumplimiento y diferencias, la fecha de 
aplicación e implementación efectiva de los LAR por cada Estado y, 
tomando en cuenta que la propuesta de enmienda ha sido revisada y 
aceptada en la RCPF/13, se aprueba: 

a)   La enmienda a la estrategia de desarrollo, armonización o 
adopción e implantación efectiva de los LAR. 

Junta General Vigente 

JG 28/04 

PROGRAMACIÓN DE 
LAS REUNIONES DE 
COORDINACIÓN CON 
LOS PUNTOS FOCALES 
 

Considerando que para una mejor planificación de las actividades del 
SRVSOP, es necesario que oportunamente la Reunión de Coordinación 
de los Puntos Focales pueda evaluar el programa de trabajo a ser 
aprobado por la Junta General, así como realizar la evaluación previa del 
cumplimiento de los objetivos y actividades efectuadas por el 
Proyecto RLA/99/901, se aprueba: 
 

a) La programación de las reuniones de Coordinación con los 
Puntos Focales antes de las reuniones de la Junta General; 
 

b) Considerar la posibilidad de adelantar las reuniones de los 
Puntos Focales y de la Junta General a más tardar en el Tercer 
trimestre del año, para posibilitar una mejor supervisión de los 
avances del programa de trabajo, así como realizar las 
correcciones que se consideren convenientes; y 
 

c) Coordinar en lo posible las fechas de las citadas reuniones con 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

Junta General Vigente 

JG 28/05 

POLÍTICA DEL SRVSOP 
PARA PARTICIPACIÓN 
EN REUNIONES A 
ENTES U 
ORGANIZACIONES 
NO MIEMBROS DEL 
SRVSOP 
 

Que la participación de Estados, industria, organizaciones o personas 
particulares que no forman parte del Sistema en las reuniones de los 
paneles de expertos, reuniones de coordinación de los Puntos Focales y 
reuniones de la Junta General, se permita en las siguientes condiciones: 
 

a) Siempre y cuando la misma se realice por iniciativa e invitación 
del propio Sistema Regional cuando así convenga a sus 
intereses y siempre que todos los Estados miembros estén de 
acuerdo; 

Junta General Vigente 
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b) Las solicitudes de participación de un Estado no miembro, 

organización, o persona particular para participar en alguna 
reunión del SRVSOP, será puesta a consideración de los 
Estados quienes podrán, en caso de determinar su conveniencia, 
ceder un espacio de tiempo determinado a estos, antes o después 
de las reuniones para expresar sus ideas o inquietudes, pero que 
dicha cesión de ninguna manera implica la autorización para 
participar de las discusiones; y 
 

c) Que aquellas reuniones donde se elaboren o discutan aspectos 
relacionados con la elaboración o enmiendas de los requisitos y 
procedimientos, deben desarrollarse a puertas cerradas, salvo 
por las salvedades consideradas expresamente en el reglamento 
del SRVSOP. 

JG 28/06 

APROBACIÓN DE LA 
ENMIENDA 2 DEL 
ACUERDO DE 
COOPERACION 
TÉCNICA 
MULTINACIONAL DE 
OMAs LAR 145 
 

Considerando que la propuesta de la Enmienda 2 del Acuerdo de OMAs, 
contiene oportunidades de mejora permitiendo que los procedimientos 
del MIA utilizados por los inspectores multinacionales se encuentren 
actualizados de una forma dinámica y flexible, se aprueba la Enmienda 2 
del Acuerdo de cooperación técnica multinacional para la aceptación de 
las organizaciones de mantenimiento de aeronaves y componentes de 
aeronaves entre las Autoridades de Aviación Civil de los Estados 
participantes del SRVSOP, basado en el informe de certificación del 
equipo de certificación multinacional del SRVSOP, que se detalla en el 
Adjunto A de este asunto. 

Junta General Vigente 
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Resumen de las conclusiones vigentes de la Junta General 
 

Decisión Título Texto Responsables Observaciones 

JG 27/01 

ESTRATEGIA PARA 
ASUMIR EL 
MANTENIMIENTO DE 
LAS NUEVAS 
ACTIVIDADES DEL 
SRVSOP 

Que los Puntos Focales analicen y propongan diferentes estrategias a la 
Junta General para asumir los costos que irrogará el mantenimiento de 
las nuevas áreas que está desarrollando el SRVSOP, entre ellas AGA y 
ANS. 

Puntos Focales Vigente 

JG 28/01 
PRÓRROGA DEL 
PROYECTO RLA/99/901 
 

Se aprueba la revisión “S” del Proyecto RLA/99/901 con la extensión del 
presupuesto del proyecto hasta el 31 de diciembre de 2021 que se 
presenta como Adjunto A a este Asunto. 
 
Que la Oficina Regional Sudamericana de la OACI tome las acciones 
pertinentes que permitan aprobar la revisión del Proyecto RLA/99/901 
por parte de la sede de OACI, para su ulterior presentación a los Estados 
miembros del SRVSOP. 

Coordinador 
General Vigente 

JG 28/03 

APROBACIÓN DE LAS 
ENMIENDAS A LOS 
REGLAMENTOS LAR 
61, 63, 65, 67 Y 141 DEL 
CONJUNTO LAR PEL 

Considerando que el texto de las enmiendas a los reglamentos LAR 61, 
63, 65, 67 y 141 han pasado todas las etapas dispuestas en la estrategia 
de desarrollo, armonización y adopción de los LAR y al no haberse 
recibido comentarios de desaprobación por parte de los Estados 
miembros del Sistema, se aprueban las siguientes enmiendas:  

a) Enmienda 7 de la Segunda edición del LAR 61 - Licencias para 
pilotos y sus habilitaciones;  

b) Enmienda 6 de la Segunda edición del LAR 63 - Licencias para 
miembros de la tripulación de vuelo excepto pilotos. 

c)  Enmienda 5 de la Segunda edición del LAR 65 - Licencias de 
personal aeronáutico excepto miembros de la tripulación de 
vuelo.  

Junta General Cumplida 
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d) Enmienda 7 de la Segunda edición del LAR 67 - Normas para el 
otorgamiento del certificado médico aeronáutico.  

e) Enmienda 6 de la Primera edición del LAR 141 - Centros de 
Instrucción de Aeronáutica Civil para la formación de 
tripulantes de vuelo, tripulantes de cabina y despachadores de 
vuelo. 

JG 28/04 

APROBACIÓN DE LA 
PRIMERA EDICIÓN 
DEL DOCUMENTO 
“CRITERIOS PARA LA 
CERTIFICACIÓN DE 
CENTROS DE 
INSTRUCCIÓN DE 
AERONÁUTICA CIVIL 
PARA 
CONTROLADORES DE 
TRÁNSITO AÉREO Y 
OPERADOR DE 
ESTACIÓN 
AERONÁUTICA” 

Considerando que el texto del documento desarrollado por el Comité 
Técnico en base a la Decisión JG 27/28 ha sido aceptado por el Panel de 
Expertos en Licencias y Medicina Aeronáutica y, al no haber recibido 
comentarios de desaprobación por parte de los Estados miembros del 
Sistema, se aprueba:  

a) La Primera edición del documento “Criterios para la 
certificación de centros de instrucción de aeronáutica civil para 
controladores de tránsito aéreo y operadores de estación 
aeronáutica”. 

 

Junta General Cumplida 

JG 28/05 

APROBACIÓN DE LAS 
ENMIENDAS A LOS 
REGLAMENTOS LAR 
91, 119, 121, 135 DEL 
CONJUNTO LAR OPS 

Considerando que el texto de las enmiendas a los reglamentos LAR 91, 
119, 121, y 135 han pasado todas las etapas dispuestas en la estrategia de 
desarrollo, armonización y adopción de los LAR y al no haberse recibido 
comentarios de desaprobación por parte de los Estados miembros del 
Sistema, se aprueban las siguientes enmiendas:  

a) Enmienda 6 de la Primera edición del LAR 91 – Reglas de 
vuelo y operación general.  

b) Enmienda 3 de la Primera edición del LAR 119 – Certificación 
de explotadores de servicios aéreos.  

c) Enmienda 6 de la Primera edición del LAR 121 – Requisitos de 

Junta General Cumplida 
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operación, operaciones domésticas e internacionales regulares y 
no regulares.  

d) Enmienda 6 de la Primera edición del LAR 135 - Requisitos de 
operación, operaciones domésticas e internacionales regulares y 
no regulares. 

JG 28/06 

APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO 
PROVISIONAL DE 
AERONAVES 
PILOTADAS A 
DISTANCIA 

RPA Considerando que el texto del reglamento provisional ha sido 
desarrollado por un panel de especialistas designados para tal fin por los 
Estados del SRVSOP, y al no haberse recibido comentarios de 
desaprobación por parte de los Estados miembros del Sistema, se 
aprueba:  

a) La Primera edición del reglamento provisional de aeronaves 
pilotadas a distanciar – RPA 

Junta General Cumplida 

JG 28/07 

APROBACIÓN DE LAS 
ENMIENDAS A LOS 
REGLAMENTOS LAR 
39, 43 y 145 DEL 
CONJUNTO LAR AIR 

Considerando que el texto de las enmiendas a los reglamentos LAR 39, 
43, y 145 han pasado todas las etapas dispuestas en la estrategia de 
desarrollo, armonización y adopción de los LAR y al no haberse recibido 
comentarios de desaprobación por parte de los Estados miembros del 
Sistema, se aprueban las siguientes enmiendas: 

a) Enmienda 1 de la Primera edición del LAR 39 – Directrices de 
aeronavegabilidad.  

b) Enmienda 3 de la Primera edición del LAR 43 – 
Mantenimiento.  

c) Enmienda 5 de la Tercera edición del LAR 145 – 
Organizaciones de mantenimiento aprobadas. 

 

Junta General Cumplida 
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JG 28/08 

APROBACIÓN DEL 
NUEVO REGLAMENTO 
LAR VLA - 
ESTÁNDARES DE 
AERONAVEGABILIDAD 
PARA AVIONES MUY 
LIVIANOS DEL 
CONJUNTO LAR AIR 

Considerando que el texto del nuevo reglamento LAR VLA 
correspondiente al Conjunto LAR AIR, ha pasado todas las etapas 
dispuestas en la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los 
LAR y al no haberse recibido comentarios de desaprobación por parte de 
los Estados miembros del Sistema, se aprueba:  

a) La Primera edición del Reglamento LAR VLA – Estándares de 
aeronavegabilidad: Aviones muy livianos. 

Junta General Cumplida 

JG 28/09 

APROBACIÓN DE LAS 
ENMIENDAS A LOS 
REGLAMENTOS LAR 
139, 153 y 154 DEL 
CONJUNTO LAR AGA 

Considerando que el texto de las enmiendas de los reglamentos LAR 
139, 153 y 154 del Conjunto LAR AGA han pasado todas las etapas 
dispuestas en la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los 
LAR y al no haberse recibido comentarios de desaprobación por parte de 
los Estados miembros del Sistema, se aprueban las siguientes enmiendas:  

a) Enmienda 3 de la Primera edición del LAR 139 – Certificación 
de Aeródromos.  

b) Enmienda 3 de la Primera edición del LAR 153 – Operación de 
Aeródromos. c) Enmienda 3 de la Primera edición del LAR 154 
– Diseño de Aeródromos. 

Junta General Cumplida 

JG 28/10 

APROBACIÓN DEL 
NUEVO REGLAMENTO 
LAR 155 - 
HELIPUERTOS 

Considerando que el texto del nuevo reglamento LAR 155 
correspondiente al Conjunto LAR AGA, ha pasado todas las etapas 
dispuestas en la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los 
LAR y al no haberse recibido comentarios de desaprobación por parte de 
los Estados miembros del Sistema, se aprueba:  

a) La Primera edición del Reglamento LAR 155 – Helipuertos 

 

Junta General Cumplida 
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JG 28/11 

APROBACIÓN DE LA 
ENMIENDA 2 DE LA 
SEGUNDA EDICIÓN 
DEL LAR 11 – 
REQUISITOS PARA EL 
DESARROLLO, 
APROBACIÓN Y 
ENMIENDA DE LOS 
LAR 

Considerando que el LAR 11 requiere oportunidades de mejora en 
relación a la Sección 11.220 sobre Exención – Procedimiento de 
solicitud y emisión y, tomando en cuenta que la propuesta de enmienda 
presentada por el Comité Técnico fue aceptada en la RCPF/13, se 
aprueba:  

a) La Enmienda 2 de la Segunda edición del LAR 11 - Requisitos 
para el desarrollo, aprobación y enmienda de los LAR. 

Junta General Cumplida 

JG28/12 
ACTUALIZACIÓN DEL 
ESTUDIO COSTO - 
BENEFICIO 

Que el Coordinador General tome las provisiones necesarias para:  

a) Actualizar el Estudio Costo-beneficio del SRVSOP con la 
finalidad de apoyar a los Estados a justificar el aumento de la 
contribución del SRVSOP; y 

b) Circular los resultados del Estudio Costo-beneficio a los 
Estados miembros y la propuesta de enmienda al documento de 
proyecto del RLA/99/901 garantizando los fondos para el 
sostenimiento de las actividades para los conjuntos LAR AGA, 
LAR ANS y Mercancías Peligrosas. 

Junta General Cumplida 

JG/28-13 

PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL 
SRVSOP PARA EL AÑO 
2016 

La Junta General del SRVSOP aprueba el programa de actividades para 
el año 2016 que se incluye como Adjunto A a esta parte del informe, así 
como el presupuesto y cronograma de ejecución incluidos como Adjunto 
B y C. 

Junta General Vigente 

JG 28/14 

Iniciar la mejora de la 
eficiencia en la 
certificación y vigilancia 
de las organizaciones de 
mantenimiento aprobadas 
con la EASA y la FAA 
 

Que el Comité Técnico del SRVSOP inicie coordinaciones con FAA y 
EASA para identificar eficiencias en los procesos de certificación y 
vigilancia de las  OMAs y que informe a la próxima Reunión de la Junta 
General el resultado de estas acciones. 

Comité Técnico Vigente 
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Asunto 2.  Revisión del cumplimiento de las conclusiones adoptadas en las RCPF 
 
2.1 Continuando con la agenda, se presentó la NE/01 sobre la información relacionada con 
las conclusiones adoptadas por las Reuniones de Coordinación con los Puntos Focales. 
 
2.2 Se procedió a revisar la situación actual de las conclusiones cumplidas y de aquellas que 
se encuentran vigentes, las cuales se detallan en el Adjunto A a este asunto del informe. 
 
2.3 La reunión tomó conocimiento de la nota presentada y no existieron comentarios al 
respecto. 
 
2.4 Seguidamente, se presentó la NE/10 relacionada a las conclusiones adoptadas por los 
Puntos Focales en las teleconferencias llevadas a cabo con fecha 22 de febrero y 20 de abril 2016, con el 
propósito de analizar los siguientes asuntos específicos: 
 

a) No Country Left Behind (NCLB) – Asistencia Técnica a Guyana por parte del 
SRVSOP con recursos del Programa Safety Fund (SAFE). 
 

b) Participación de un Estado en reuniones de trabajo convocadas por la Sede de la 
OACI en Montreal. 

 
c) Posibilidad de adhesión de los Estados de Centroamérica al SRVSOP. 

 
2.5 En el Adjunto B a este asunto del informe se detallan las conclusiones y la situación de 
cada una de ellas, las cuales fueron ratificadas por los Puntos Focales. 
 
2.6 Respecto, a la Conclusión TCPF 2/01 sobre la posibilidad de adhesión de los Estados de 
Centroamérica al SRVSOP, el Punto Focal de Chile señaló que en una reunión se comentó a COCESNA 
la posición del SRVSOP respecto a los requisitos que debían cumplir los Estados de Centroamérica para 
esta adhesión, así como otras consideraciones a tener en cuenta señaladas en la citada conclusión; sin 
embargo, el comentario recibido de esta organización fue que a futuro podría realizarse intercambios de 
información respecto a las propuestas de nuevos reglamentos a ser emitidos, antes de su aprobación 
definitiva. 

 
2.7 En tal sentido, la reunión consideró que cualquier propuesta que se reciba en el futuro,  
tendría que ser analizada por los Puntos Focales para ver su conveniencia e impacto respecto a los 
procedimientos del SRVSOP. 
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Resumen de las conclusiones vigentes de las reuniones de Puntos Focales  

Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

RCPF 9/01 

 

ESTATUS DE LA FIRMA 
DEL “ACUERDO DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA 
MULTINACIONAL PARA 
LA ACEPTACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE 
MANTENIMIENTO DE 
AERONAVES Y 
COMPONENTES DE 
AERONAVE ENTRE LOS 
ESTADOS 
PARTICIPANTES DEL 
SRVSOP” 

Se recomienda a los Puntos Focales de los Estados que 
todavía no han suscrito el Acuerdo de Cooperación 
Técnica Multinacional para la aceptación de las 
organizaciones de mantenimiento de aeronaves y 
componentes de aeronaves, realicen los esfuerzos 
necesarios para la firma del Acuerdo en sus respectivos 
Estados. 

Comité 
Técnico 

 

Puntos 
Focales  

Pendiente la firma de 
Brasil  

RCPF 10/06 

ENMIENDA DE LA 
ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO, 
ARMONIZACIÓN Y 
ADOPCIÓN DE LOS LAR 

Que el Comité Técnico remita a los Puntos Focales para su 
análisis los términos de referencia del Panel de Expertos en 
Estructura de los LAR,   a fin de evaluar la conveniencia 
de la continuidad de dicho Panel. 

Comité 
Técnico Vigente  

RCPF 11/08 
FECHAS DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO ACAS 
II VERSION 7.1 

Solicitar al Coordinador General la creación de un grupo 
de tarea compuesto por expertos de operaciones y de 
navegación aérea, para recabar y estudiar la información 
específica de la región, y emitir una recomendación basada 
en un análisis de riesgos, sobre la conveniencia de adoptar 

Comité 
Técnico Vigente  



RCPF/14 Adjunto A al informe sobre el Asunto 2 2A-2 
 

Resumen de las conclusiones vigentes de las reuniones de Puntos Focales  

Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

los plazos establecidos por la OACI o aplicar una 
extensión. 

RCPF 12/01 

SECUENCIA Y 
PROGRAMACIÓN DE LAS 
REUNIONES DE 
COORDINACION CON 
LOS PUNTOS FOCALES Y 
DE LA JUNTA GENERAL 

Solicitar a la Junta General la aprobación de la realización 
de las Reuniones de Coordinación con los Puntos Focales 
antes de las reuniones de la Junta General; y considerar la 
posibilidad de adelantar las reuniones de los Puntos 
Focales y de la Junta General a más tardar en el tercer 
trimestre del año, para posibilitar una mejor supervisión 
del avance del programa de trabajo, así como para hacer 
las correcciones que se consideren convenientes. Las 
fechas de estas reuniones se coordinarán en lo posible con 
la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

 

Decisión JG 28/04 

Programación de 
reuniones de 

coordinación con los 
Puntos Focales antes 

de la JG 

 

RCPF 12/02 
SEGUIMIENTO A LAS 
CONCLUSIONES DE LA 
2da HLSC 2015 

Solicitar a la Secretaría el seguimiento de las ponencias 
realizadas por los Estados de Sudamérica durante la 
Segunda Conferencia de Alto Nivel sobre Seguridad 
Operacional (HLSC) 2015, para verificar que las mismas 
hayan sido incluidas en los Anexos y documentos conexos 
de la OACI. 

Oficial de 
seguridad 

operacional 
de la OACI 

Cumplida 

 

RCPF 12/03 
PROPUESTA UNIFICADA 
SOBRE ENMIENDAS DE 
LOS SARPS DE LA OACI 

Incluir en el programa de trabajo de la secretaría, reuniones 
entre los Estados de la Región SAM/SRVSOP para 
coordinar la presentación de una sola postura respecto a las 
propuestas de enmienda de los SARPs. 

Comité 
Técnico Vigente 
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Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

RCPF 12/04 
PROCESO DE 
ARMONIZACIÓN Y/O 
ADOPCIÓN DE LOS LAR 

a)  Que todos los Estados del Sistema presenten las listas 
de verificación de cumplimiento y notificación de 
diferencias de los Conjuntos LAR PEL, LAR OPS y 
LAR AIR con sus reglamentos nacionales hasta el 31 de 
agosto de 2015, así como la fecha estimada para 
culminar con la implementación de los mismos, 
manteniendo actualizado al Sistema de sus avances. 

b) Que el Comité Técnico en base a la información 
proporcionada por los Estados, presente en la RCPF/13 
el nivel de aplicación de la armonización y/o adopción 
de los LAR y la fecha estimada de implementación. 

c) Que todos los Estados realicen los cambios necesarios 
en sus legislaciones, reglamentos y documentos 
conexos para impulsar la armonización, adopción e 
implementación de los LAR, eliminando en lo posible 
las diferencias que pudieran existir. 

Comité 
Técnico Vigente 

RCPF 12/05 

PROPUESTA DE 
ENMIENDA DE LA 
ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO, 
ARMONIZACIÓN Y/O 
ADOPCIÓN DE LOS LAR 

Solicitar al Comité Técnico desarrollar una propuesta de 
enmienda a la estrategia de desarrollo, armonización y/o 
adopción de los LAR, para incluir la etapa de 
implementación para ser revisada en la próxima reunión de 
coordinación con los Puntos Focales (RCPF/13). 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

Decisión JG 28/03 

Aprobación de 
enmienda de la 

estrategia, incluyendo 
etapa de 

implementación. 
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Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

RCPF 12/06 
ALCANCE, SITUACIÓN 
ACTUAL Y 
SOSTENIBILIDAD DE 
ACTIVIDADES AGA 

Que el Comité Técnico presente en la RCPF/13 el alcance 
del proyecto de las actividades AGA, su situación actual 
conforme a los recursos invertidos y la proyección del 
compromiso futuro de recursos que esta actividad 
generaría al presupuesto del SRVSOP para su 
sostenimiento. 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

Presentada NE/06 en 
RCPF/13 

 

RCPF 12/07 

REVISIÓN DE LA 
PROPUESTA DE 
ENMIENDA DEL 
ACUERDO DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA 
MULTINACIONAL PARA 
LA ACEPTACIÓN DE 
OMAs 

Considerando la importancia del Acuerdo de cooperación 
técnica multinacional para la aceptación de las 
organizaciones de mantenimiento de aeronaves y 
componentes de aeronaves entre las autoridades de 
aviación civil de los Estados participantes del SRVSOP se 
solicita a los Estados: 

a) Efectuar la revisión de la propuesta de enmienda del 
Acuerdo de OMAs que se detalla en el Adjunto A a 
esta parte del informe, a fin de ser presentada para 
aprobación de los Estados en la JG/28; y 
 

b) Revisar el LAR 145 a fin de incluir en su texto el 
proceso de renovación de la certificación multinacional 
de una OMA LAR 145. 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

 

Decisión JG 28/06 

Aprobación de la 
Enmienda 2  del 

Acuerdo de 
Cooperación Técnica 

Multinacional  de 
OMAs 

 

Conclusión JG 28/07 

Aprobación de 
enmienda del LAR 

145 

RCPF 12/08 CONTINUACIÓN DEL 
PROGRAMA IDISR 

a)  Continuar con el Programa IDISR y solicitar al Comité 
Técnico que remita los resultados de las inspecciones a 
los Estados, para que estos puedan llevar adelante el 
análisis de las causas que impiden cumplir con la 

Comité 
Técnico Vigente 
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Resumen de las conclusiones vigentes de las reuniones de Puntos Focales  

Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

programación establecida y la calidad de las 
inspecciones. 

b) Establecer como compromiso de los Estados realizar 
como mínimo cuatro inspecciones al año por cada 
explotador de servicios aéreos extranjero. 

RCPF 12/09 

REDUCCIÓN Y 
ESTANDARIZACIÓN DE 
COSTOS DE 
CERTIFICACIONES 
MULTINACIONALES 

Encargar al Comité Técnico llevar a cabo un estudio más 
detallado, que permita proponer a la Junta General 
alternativas para reducir los costos de certificaciones 
multinacionales establecidos por los Estados y lograr un 
valor estándar para su emisión, incluyendo ventajas y 
desventajas, el cual deberá ser presentado en la próxima 
reunión con los Puntos Focales (RCPF/13) para su 
aceptación previa. 

Comité 
Técnico 

Vigente 

Ver Conclusión RCPF 
13/04 

Conformación de 
Grupo Ad-Hoc 

 

 

RCPF 12/11 
APLICACIÓN DE 
METODOLOGÍA 
TRAINAIR PLUS EN LOS 
CURSOS DEL SRVSOP 

a) Considerar que en la actualidad no es pertinente aplicar la 
metodología Trainair Plus en los cursos del Sistema 
Regional; y 

b) Solicitar al Comité Técnico continuar estudiando este 
asunto para ver a futuro la posibilidad de obtener la 
certificación Trainair como estrategia de captación de 
recursos financieros, a través de cursos destinados a otros 
Estados, con el correspondiente análisis de mercado y de 
costo-beneficio. 

Comité 
Técnico Vigente 
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Resumen de las conclusiones vigentes de las reuniones de Puntos Focales  

Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

RCPF 12/12 

ESTRATEGIA PARA 
ASUMIR EL 
MANTENIMIENTO DE 
NUEVAS ACTIVIDADES 
DEL SRVSOP 

Solicitar a la Junta General autorizar al Coordinador 
General para que inicie los contactos con la industria 
aeronáutica, que permita establecer mecanismos de 
cooperación económica como patrocinadores u 
observadores del SRVSOP. 

JG Vigente 

RCPF 12/13 

PROPUESTA DE 
ALTERNATIVAS PARA 
DESARROLLAR EL 
REGLAMENTO 
PROVISIONAL RPAS DEL 
SRVSOP 

Considerando la importancia del desarrollo de un 
reglamento o reglamentos provisionales aplicables a las 
RPAS se solicitó al Comité Técnico que: 

a) A la brevedad se constituya un grupo de trabajo para 
que inicie el desarrollo del reglamento provisional 
RPAS dispuesto por la JG/27, en los plazos 
establecidos en el programa de trabajo revisado del 
SRVSOP para el 2015.   
 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

Conclusión JG 28/06 

Aprobación de 
reglamento provisional 

de RPAS 

RCPF 12/14 
CERTIFICACIONES 
MULTINACIONALES DE 
CIAC, CEAC Y CMAE 

a) Solicitar al Coordinador General el envío de una 
comunicación a los Estados, solicitando confirmar si 
actualmente pueden dar cumplimiento efectivo a la 
emisión de la certificación multinacional a favor de los 
centros de instrucción y de entrenamiento de 
aeronáutica civil, así como de centros médicos 
aeronáuticos examinadores que hayan culminado 
satisfactoriamente el proceso de certificación 
multinacional, al amparo de los Acuerdos de 
Cooperación Técnica suscritos para tal fin. 

Coordinador 
General 

 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

Enviada comunicación 
SA5189 el 17.03.2015 

a nueve Estados. 

 

Recibidas seis 
respuestas favorables y 

una sujeta a 
culminación de 
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Resumen de las conclusiones vigentes de las reuniones de Puntos Focales  

Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

b) Asimismo, que los Estados firmantes de los Acuerdos 
no tendrán inconveniente para una vez emitida la 
certificación, reconocer: 
- En el caso de CIACs y CEACs, la formación teórica, 

práctica o en vuelo realizada en un centro de 
instrucción o de entrenamiento certificado 
multinacionalmente, para que el alumno postule a 
una licencia, rindiendo las evaluaciones teóricas y 
prácticas establecidas por la AAC donde postula; y 

- En el caso de un centro médico aeronáutico 
examinador, el certificado médico emitido para 
efectos de mantener su licencia vigente. 

armonización (COL). 

Venezuela y Uruguay 
al no responder, se 
considera que no 

tienen problema en 
cumplimiento efectivo, 
según advertencia en 
la consulta efectuada. 

 

 

RCPF 13/01 
PROCESO DE 
ARMONIZACIÓN Y/O 
ADOPCIÓN DE LOS LAR 

a) Encargar al Comité Técnico incluir en el programa de 
trabajo para el 2016, el desarrollo de una aplicación por 
parte de un proveedor de servicios, que permita la 
actualización de las listas de verificación del 
cumplimiento (CC) y automáticamente puedan 
generarse resultados cuantitativos y estadísticos de 
cumplimiento de la armonización/adopción; y 

b) preparar una nota de estudio ejecutiva sobre el avance 
de la armonización para ser presentada en la próxima 
reunión de la Junta General. 

Comité 
Técnico 

Cumplida 

Actividad incluida y 
contratado proveedor. 

Aplicación a ser 
presentada en 

RCPF/14 

RCPF 13/02 ACEPTACIÓN DE LA Aceptar la propuesta de enmienda de la estrategia de JG Cumplida 
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Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

PROPUESTA DE 
ENMIENDA DE LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN DEL 
SRVSOP 

capacitación del SRVSOP, que se detalla en el Adjunto B a 
esta parte del informe, a fin de ser presentada para 
aprobación de la próxima Junta General. 

Aprobada por Decisión 
JG 28/01 y publicada 

RCPF 13/03 

ACEPTACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA 
SEGUNDA EDICIÓN DEL 
DOCUMENTO 
“INSTRUCCIONES PARA 
EL TRABAJO DE LOS 
PANELES DE EXPERTOS” 

 

 

 

 

 

Aceptar la propuesta de la Segunda edición del documento 
“Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del 
Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la 
Seguridad Operacional”, con las enmiendas solicitadas que 
se detallan en el Adjunto C a esta parte del informe, a fin de 
ser presentada para aprobación de la próxima Junta General. 

 

JG 
Cumplida 

Aprobada por Decisión 
JG 28/02 y publicada 

RCPF 13/04 

CONFORMACIÓN DE 
GRUPO DE TAREA AD-
HOC PARA DETERMINAR 
ALTERNATIVAS DE 
TARIFAS 
ESTANDARIZADAS PARA 

Aceptar la propuesta de conformar un grupo de tarea ad-hoc, 
para realizar el análisis que permita establecer una tarifa 
estandarizada para la expedición de las certificaciones 
multinacionales por parte de los Estados, conforme al 
cronograma de trabajo que se detalla en el Adjunto H a esta 
parte del informe. 

JG 

Vigente 

Enviada comunicación 
SA5850 del 
22.10.2015 

Recibida respuesta de 
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CERTIFICACIONES 
MULTINACIONALES  

cinco Estados. 

 

RCPF 13/05 

ACEPTACIÓN DE 
ENMIENDA DEL LAR 11 
RESPECTO A LA 
SECCIÓN 11.220 SOBRE 
EXENCIONES 

 

Aceptar la propuesta de enmienda del LAR 11 – Requisitos 
para el desarrollo, aprobación y enmienda de los LAR con 
los cambios acordados en la reunión, en lo que refiere a los 
requisitos de exenciones señalados en la Sección 11.220, 
cuyo texto se detalla en el Adjunto I a esta parte del 
informe. 

JG 

Cumplida 

Aprobada por 
Conclusión JG 28/11 y 

publicada. 

RCPF 13/06 

APROBACIÓN DE LA 
ENMIENDA A LA 
ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO, 
ARMONIZACIÓN Y 
ADOPCIÓN DE LOS LAR 

 

Aceptar la propuesta de enmienda a la estrategia de desarrollo, 
armonización y adopción de los LAR, que se detalla en el 
Adjunto J a esta parte del informe.  

 

 

JG 
Cumplida 

Aprobada por Decisión 
JG 28/03 

RCPF 13/07 

ACEPTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL SRVSOP 
PARA EL AÑO 2016 

Aceptar el programa de trabajo para el año 2016 que será 
presentado a la Junta General para su aprobación, 
reemplazando el curso virtual de IDSR por el curso GSI OPS 
e incorporando la actividad del desarrollo de la aplicación 
virtual para las listas de verificación del cumplimiento (CC) 
de la armonización y adopción de los LAR. 

Comité 
Técnico 

Vigente 

Enviada NE/07 a 
Puntos Focales sobre 

sobre avances del 
programa a Junio 2016 

y evaluación del 
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SRVSOP 

RCPF 13/08 

ACEPTACIÓN LA 
PROPUESTA PARA 
REALIZAR UN CURSO 
PILOTO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
OPERACIONES (GSI OPS) 
VIRTUAL EN 2016 

 

a) Aceptar la propuesta de incluir la realización del curso de 
inspector gubernamental de operaciones en formato 
virtual, en el programa de actividades del SRVSOP para 
el 2016; y 

b) remitir la propuesta a la reunión de la Junta General para 
su aprobación.  

Comité 
Técnico 

Vigente 

En RCPF/14 se 
presentará NE/06 

sobre desarrollo de 
GSI PEL virtual 

RCPF 13/09 

ACEPTACIÓN LA 
PROPUESTA DE 
ENMIENDA  DEL 
MANUAL DE 
CERTIFICACIÓN COMO 
INSPECTOR 
MULTINACIONAL LAR  

 

a) Aceptar la propuesta de enmienda del manual de 
certificación como inspector multinacional LAR de 
acuerdo con los criterios acordados por la RCPF/13, que 
se detalla en el Adjunto B a esta parte del informe; y 

b) remitir la propuesta a la reunión de la Junta General para 
su aprobación. 

JG 

Cumplida 

Aprobada por la JG 
por consulta expresa 

mediante 
comunicación SA5083 

del 03/02/2016. 

 

RCPF 13/10 

DESARROLLAR UNA 
PROPUESTA PARA LA 
JUNTA GENERAL PARA 
QUE DEFINA LAS 
CONDICIONES Y EL 
ALCANCE DE LA 

Elaborar una propuesta para la reunión de la Junta General 
del SRVSOP a ser presentada junto con una nota de estudio 
para que se definan las condiciones en las que permitirá la 
participación de Estados no miembros, organizaciones o 
personas particulares en las actividades del SRVSOP. 

JG 
Cumplida 

Aprobada política por 
Decisión JG 28/05 
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APERTURA DE LAS 
REUNIONES DEL SRVSOP 

RCPF 13/11 
USO DE CODIFICACIÓN 
LAR EN EL 
REGLAMENTO AIG 113 

Aceptar la propuesta de utilización de la codificación LAR 
en el Reglamento AIG 113. 

CT 
Cumplida 

LAR 113 
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Situación de conclusiones adoptadas en las teleconferencias de coordinación con los Puntos Focales 

Conclusión Título Texto Responsable Observaciones 

TCPF 1/01 

NCLB - ASISTENCIA 
TÉCNICA A GUYANA 
POR PARTE DEL SRVSOP 
CON RECURSOS DEL 
PROGRAMA SAFE  

Los Puntos Focales solicitan al Coordinador General proponer 
a la Junta General la siguiente conclusión para su aprobación, 
utilizando el mecanismo de comunicación expresa (fast track): 
 
Los Estados miembros del SRVSOP, en el marco de la 
campaña NCLB y para apoyar el logro de las metas de la 
Declaración de Bogotá, ofrecerán al amparo del Artículo 
Tercero del Acuerdo para la Implantación del Sistema 
Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad 
Operacional, recursos humanos para apoyar a Guyana en el 
mejoramiento de su sistema de vigilancia de la seguridad 
operacional. 

Comité 
Técnico 

Los resultados de la 
asistencia técnica a 

Guyana por parte del 
SRVSOP, será 

informada a la JG/28.  

En la NE/07 de la 
RCPF/14 se da cuenta 

de la asistencia 
realizada. 

TCPF 1/02 

PARTICIPACIÓN DE UN 
ESTADO EN REUNIONES DE 
TRABAJO CONVOCADAS 
POR LA SEDE DE LA OACI 
EN MONTREAL 

1. Apoyar la participación de un experto de un Estado del 
SRVSOP, que haya suscrito el Acuerdo de Cooperación 
Técnica para la certificación multinacional de centros de 
instrucción y de entrenamiento de aeronáutica civil, en la 
reunión de trabajo a celebrarse en Montreal del 27 al 28 de 
abril del 2016, a ser seleccionado por el Comité Técnico, 
cubriendo el costo de US$ 4,000 con los recursos del 
presupuesto actual, disminuyendo una actividad de 
asesoría a los Estados del programa 2016. 
 

2. Incluir en el programa de actividades del Año 2017 una 
provisión de recursos de US$ 10,000 para la participación 
de representantes de los Estados del SRVSOP, en tres 
eventos como máximo, seleccionados por el Comité 
Técnico conforme a su importancia estratégica y beneficio 
para el SRVSOP. 

Comité 
Técnico 

1. No se concretó 
debido al poco 
tiempo para los 
trámites 
administrativo para 
la autorización del 
experto en su 
Estado.  

 
2. Incorporado en la 

propuesta de 
presupuesto 2017 
(NE/08) 
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TCPF 2/01 

POSIBILIDAD DE 
ADHESIÓN DE LOS 
ESTADOS DE 
CENTROAMÉRICA AL 
SRVSOP 

a) Los Puntos Focales del SRVSOP expresan su beneplácito 
por la posibilidad de adhesión de los Estados de  
Centroamérica al Sistema Regional y convienen en lo 
siguiente: 

 
1. Los Estados centroamericanos pueden adherirse al 

SRVSOP mediante la firma del acuerdo de adhesión, 
donde se confirma: el compromiso financiero, de 
armonización con los LAR y de compartición de 
recursos humanos. 

2. Para proceder con la firma del acuerdo, los Estados 
centroamericanos, al igual que como lo hicieron todos 
los Estados miembros del SRVSOP, pueden enviar una 
nota a la CLAC y al Coordinador General del SRVSOP, 
informando sobre su interés en firmar el acuerdo de 
adhesión. 

3. Una vez se confirme este compromiso de adhesión se 
podrán iniciar reuniones de coordinación con el 
SRVSOP. 

4. Con la adhesión de los nuevos miembros, el SRVSOP 
deberá continuar funcionando y desplegando su 
programa de actividades de forma normal sin retrasos. 

5. A los nuevos Estados miembros se les aplicará el mismo 
monto de contribuciones de costos compartidos 
acordado por la Junta General. 

 
b) Brasil como punto focal de seguridad operacional de la 

CLAC, podrá transmitir esta posición en las distintas 
reuniones donde se aborde este tema. 
 

c) Se solicita a los Estados miembros del SRVSOP participar 
en estas reuniones 

Punto Focal 
Brasil 

El Punto Focal de 
Chile participó en una 
reunión con 
COCESNA acerca de 
este asunto en la que 
los Estados de 
Centroamérica no 
manifestaron ningún 
intención de adhesión 
al SRVSOP y el 
comentario recibido de 
esta organización fue 
que a futuro podría 
realizarse intercambios 
de información 
respecto a las 
propuestas de nuevos 
reglamentos a ser 
emitidos, antes de su 
aprobación definitiva  
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Asunto 3.  Resultados del proceso de armonización y/o adopción de los reglamentos LAR 

Resultados del proceso de armonización y/o adopción de los Reglamentos LAR 

3.1 Se dio inicio a este asunto con la presentación de la NE/03 sobre los avances del proceso de 
armonización iniciado por los Estados, informando que conforme a lo convenido en la RCPF/13 y la 
aprobación correspondiente de la Junta General, se había desarrollado una aplicación para el Sistema de 
notificación de armonización y diferencias de los LAR, con la finalidad de lograr contar con una métrica 
objetiva y cuantitativa de cada Estado, considerando que la fecha límite para culminar este proceso 
conforme a la estrategia de los LAR aprobada por la Junta General era Marzo 2017, para los reglamentos 
LAR PEL, LAR OPS y LAR AIR. 

3.2 Asimismo, se dio a conocer la situación actual del proceso de armonización conforme a las 
notificaciones realizadas por los Estados durante las reuniones anuales de los Paneles de Expertos, lo cual 
se detalla en el Adjunto A a este asunto del informe. 

3.3 Por otro lado, con la finalidad que la reunión pueda apreciar las características y 
aplicaciones de este sistema, se llevó a cabo una demostración por parte de la empresa que había 
efectuado el diseño y desarrollo, quienes explicaron la funcionalidad del mismo, el sistema de ingreso de 
información, los reportes y gráficos que podrían obtenerse. 

3.4 También, se indicó que podía existir mayor desarrollo, como una aplicación que permita 
visualizar los avances de armonización y validaciones a través de los teléfonos celulares (IPhone, 
Android) o IPad; sin embargo, con el presupuesto inicial que se había asignado no había sido posible el 
desarrollo de esta aplicación.  

3.5 Seguidamente, se explicó que el manual de uso de la aplicación se estaría enviando a los 
Estados en la primera quincena de septiembre 2016, de tal manera que el personal que designen los 
Estados tendrá el tiempo necesario para revisarlo y de existir cualquier duda consultar con el Comité 
Técnico a fin de aclarar las dudas, resaltando la importancia que cada Estado designe a los responsables 
en su organización que se encarguen de coordinar con el Comité Técnico lo relacionado a la utilización de 
este sistema, cuya puesta en marcha está prevista para la segunda quincena de Septiembre 2016. 

3.6 Al respecto la reunión, manifestó que el grado de armonización podría ser más alto que lo 
que se aprecia en los gráficos,  esto debido a que algunas veces se declaran diferencias por requisitos que 
solo varían en la forma de redacción sin alterar el propósito del mismo o, el caso de determinados 
requisitos, que no son aplicables para el Estado como por ejemplo las habilitaciones de categoría en 
aeronaves de despegue vertical, por no ser de uso en ningún Estado de la Región, por lo cual los criterios 
para cuantificar la armonización del Estado deberían observar estas situaciones. 

3.7 También se comentó que la aplicación debería identificar de alguna forma, cuáles son las 
diferencias en las que no se ha logrado avanzar, lo cual podría ser generado por una situación específica 
de un Estados o de diversos Estados en cuyo caso tendría que revisarse el requisito. 

3.8 Otra sugerencia que se mencionó, fue ver la posibilidad de contar con los antecedentes de 
aquellos requisitos que eran adicionales a los que figuran en los Anexos, para lograr la trazabilidad de los 
mismos, así como en un futuro incluir las referencias a los SARPS de los Anexos  que cubre cada norma. 

3.9 Al respecto, la reunión consideró que esta aplicación era el primer paso, por lo cual 
exhortaba a los Estados a ingresar los datos de las referencias cruzadas de sus reglamentos nacionales con 
los LAR, así como notificar las diferencias significativas, a partir de lo cual se podrían ir viendo mejoras 
al mismo, considerando los recursos para ello.   
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3.10 Finalmente,  por las consideraciones expuestas, la reunión luego de un intercambio de 
opiniones convino en adoptar la siguiente conclusión: 

Conclusión RCPF 14/01  - ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
PARA MEJORA DEL SISTEMA DE 
NOTIFICACIÓN DE ARMONIZACIÓN Y 
DIFERENCIAS  DE LOS LAR 

 

a) Encargar al Comité Técnico definir el costo aproximado de las mejoras que permitan 
desarrollar aplicaciones adicionales para visualizar el sistema de notificación de 
armonización y diferencias de los LAR en otros dispositivos electrónicos, así como 
otras funcionalidades que optimicen su utilización. 

b) Solicitar al Coordinador General del SRVSOP enviar la propuesta a los Estados, para 
ver la posibilidad de incrementar estos costos en el presupuesto del SRVSOP para el 
año 2017. 

Modificación de la estrategia de desarrollo, armonización, adopción e implantación de los LAR 

3.11 A continuación, se presentó la NE 04 sobre la propuesta de modificación de la estrategia de 
desarrollo, armonización, adopción e implantación de los LAR. 

3.12 Al respecto, se indicó que tal como está redactada la propuesta actual solo se ha 
considerado la fecha límite de Marzo 2017 para aquellos reglamentos que conforman los Conjuntos LAR 
PEL, LAR OPS y LAR AIR que han iniciado el proceso de armonización en años anteriores; sin 
embargo, han surgido otros reglamentos por lo cual es necesario incluir un plazo máximo para que estos 
puedan culminar el proceso. 

3.13 Bajo este contexto, se proponía la siguiente modificación en la citada estrategia, a fin de 
tener un marco de referencia para otros reglamentos distintos a los mencionados y aquellos que vayan 
surgiendo en un futuro: 

“13. Plazo de armonización o adopción e implantación efectiva de los LAR  

 
13.1 Los Estados deberán armonizar o adoptar los Conjuntos LAR PEL, LAR OPS y LAR 
AIR con sus enmiendas vigentes al finalizar el mes de Marzo 2017, debiendo notificar al 
Coordinador General anualmente y conforme a los procedimientos establecidos por el 
Sistema Regional los avances en los procesos de armonización y/o adopción de los LAR, la 
notificación de cumplimiento y diferencias en de sus reglamentos nacionales con los LAR, 
especificando la fecha de aplicación y el plazo de implantación efectiva de cada uno de los 
reglamentos.  

13.2  Para otros Conjuntos LAR distintos a los mencionados en el Párrafo 13.1, se 
establece un plazo máximo de cinco (5) años, contados  a partir de la fecha de aprobación 
de la Primera edición del reglamento por la Junta General; debiendo durante este periodo  
notificar al Coordinador General anualmente y conforme a los procedimientos 
establecidos por el Sistema Regional, los avances en los procesos de armonización y/o 
adopción de los LAR en sus reglamentos nacionales, especificando la fecha de aplicación y 
el plazo de implantación efectiva de cada uno de los reglamentos.” 
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3.14 Sobre este asunto, la reunión analizó la conveniencia de incluir en la propuesta una fecha 
tope para el Conjunto LAR AGA, que ya se encuentra en su Tercera enmienda y, que para los nuevos 
reglamentos que vayan surgiendo se establezca un plazo máximo de 5 años, el mismo que podría ser 
revisado e incluso disminuido al momento que la Junta General apruebe la Primera edición.  

3.15 En tal sentido, luego de un intercambio de opiniones al respecto, la reunión convino en 
adoptar la siguiente conclusión: 

Conclusión RCPF 14/02  - MODIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO, ARMONIZACIÓN, ADOPCIÓN E 
IMPLANTACIÓN DE LOS LAR 

 

a) Aceptar la propuesta de modificación de la estrategia de desarrollo, armonización, 
adopción e implantación de los LAR, que se detalla en el Adjunto B a este asunto 
del informe.  

b) Solicitar al Coordinador General del SRVSOP su presentación a consideración de la 
Junta General para su aprobación. 

Informe sobre el cumplimiento del Programa de Intercambio de Datos de Inspecciones de Seguridad 
en Rampa (IDISR)  

3.16 Seguidamente, se presentó la NE/05 respecto a los avances del Programa IDISR 
correspondiente al Primer semestre 2016, el cual presenta los siguientes resultados: 

 

 
3.17 Al respecto, la reunión reconoció el trabajo desarrollado por los Estados y el avance 
logrado en comparación con resultados menos alentadores de años pasados. 




